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[image: Foto cedida por CAM]Durante el año pasado se realizaron casi 23.000 intervenciones en pisos de realojos





La Comunidad de Madrid ha llevado a cabo durante el pasado año 2020  un total de 22.880 actuaciones sociales en las viviendas de su  titularidad. Estas intervenciones a través de la Agencia de Vivienda  Social (AVS), realizadas de manera presencial, han tenido lugar en 107  municipios de la región.

Del total de estas intervenciones, 13.406 han sido en Madrid capital y  9.474 en el resto de municipios de la región. Igualmente, a través del  Servicio de Asistencia Vecinal de ASIVECAM, la Agencia de Vivienda  Social ha favorecido la convivencia vecinal en 703 promociones de  titularidad pública.

Así lo ha señalado el consejero de Vivienda y Administración  Local, David Pérez, que ha hecho entrega de los premios Una imagen y  algunas palabras, organizados por la AVS. Esta iniciativa, encaminada a  resaltar los valores que refuercen la convivencia y la solidaridad entre  los vecinos residentes en promociones de vivienda de la AVS, ha cobrado  especial relevancia durante este año con motivo del largo confinamiento  domiciliario a causa del COVID-19.

El objetivo de la Agencia de la Vivienda Social es procurar una  vivienda a aquellas personas que cuentan con menos recursos, prestando  un apoyo social y alcanzar una convivencia plena donde además se  adquieran una serie de obligaciones que supone la vida en comunidad.

El Área Social de la AVS cuenta con un amplio equipo de trabajadores y  educadores sociales que, según las necesidades detectadas, llevan a  cabo con los adjudicatarios de vivienda social dos tipos de intervención  social, la familiar y la comunitaria.

Desde el punto de vista familiar se realiza un seguimiento familiar,  vecinal y social para que las familias puedan integrarse en la vivienda y  en el entorno, y desde el punto de vista comunitario (ASIVECAM) se  dirige a conseguir la normal convivencia en el entorno vecinal y el uso  adecuado de espacios y zonas comunes.

Pérez ha señalado que “desde que se inició el confinamiento, el  pasado mes de marzo, y debido al COVID-19, los equipos del Área Social  de la AVS han realizado más de 15.951 intervenciones familiares y unas  17.021 intervenciones de carácter comunitario. En total 32.972  actuaciones encaminadas a la atención social de todos los adjudicatarios  de vivienda pública regional”.

Durante 2020, la Agencia de la Vivienda Social ha trabajado en un  total de 3.258 expedientes familiares y 1.087 expedientes comunitarios,  realizados en Torrejón de Ardoz, Torrejón de la Calzada, Tres Cantos,  Valdemoro, Valdetorres del Jarama, Valdilecha, Velilla de San Antonio,  Villar del Olmo, Villarejo de Salvanés y Villaviciosa de Odón.

Las principales actuaciones están relacionadas con consultas y  resoluciones en materia de asesoramiento, información y apoyo a  adjudicatarios, administradores de fincas, seguimiento de adjudicatarios  en situación de vulnerabilidad, especialmente a los mayores solos,  detectando sus necesidades y facilitándoles, en caso de ser necesario,  que estos cuenten con suficientes recursos.

La Consejería de Vivienda y Administración Local ha dispuesto una  oficina móvil para facilitar las consultas a los adjudicatarios y  concienciar a sus vecinos sobre la necesidad de cumplir con todas las  medidas sanitarias, trasladando de manera constante sobre las medidas  preventivas y de información frente a la pandemia, además de mantener un  estrecho contacto con distintas entidades sociales.

La Comunidad de Madrid cuenta en la actualidad con 319 viviendas y  216 garajes arrendados en condiciones especiales a numerosas entidades  sin ánimo de lucro, en condiciones que les permitan desarrollar y llevar  a cabo esta importante labor social. El precio del alquiler de las  viviendas tiene una subvención del 50% que garanticen la correcta  prestación social a estas entidades. Asimismo, hay 244 locales  comerciales que han sido igualmente destinados a las distintas ONG con  las que trabaja la Comunidad de Madrid.

En cuanto a los realojos pendientes de llevar a cabo en la Cañada  Real, concretamente en el Sector 6, estos continúan como parte del  cumplimiento del Pacto por la Cañada Real.

A este efecto, 202 familias han solicitado vivienda en virtud del  Convenio de colaboración entre la Agencia de la Vivienda Social de la  Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid. De ellas, 153 cumplen  los requisitos incluidos en el convenio de realojo, 105 de ellas han  sido ya realojadas, 15 se encuentran en tramitación administrativa y 34  de ellas no cumplen los requisitos según el convenio, y de ellas 10 han  rechazado la vivienda adjudicada.

En cuanto al realojo de los asentamientos de Río Guadarrama-Las  Sabinas, en Arroyomolinos y Móstoles, ya han sido realojadas 53  familias, y en breve comenzará el realojo de la zona norte, para lo que  la AVS ha adquirido ya 100 viviendas. Durante estos últimos meses seis  familias han declinado la vivienda adjudicada y queda una pendiente, que  se facilitará en cuanto termine la reparación de la vivienda  adjudicada.

En los Premios Una imagen y algunas palabras, que se han entregado  hoy, distingue los trabajos presentados por varios premiados de cuatro  generaciones distintas. Nos enseñan a ver desde distintos prismas  valores universales como la solidaridad, o la generosidad en la  convivencia diaria.

En la categoría de Mayores la ganadora ha sido Ramona Almanzar, de  Alcobendas. Por su parte, María del Castillo, de San Sebastián de los  Reyes, ha resultado la vencedora de la categoría Adulto.

En la categoría Juvenil, Eva Gutiérrez, de Arganda del Rey, se ha  alzado con la distinción, y, por último, hay dos galardonados en  categoría Infantil, Ovidiu Andrei Dura, de Fuentidueña de Tajo, y Héctor  García Díaz, de Aranjuez, es el ganador del premio Infantil en su  apartado fotográfico.

Canal de Isabel II ha logrado un índice de cumplimiento del 95% de su  carta de compromisos, que se hizo pública a finales del pasado año,  cuando la empresa pública de la Comunidad de Madrid asumió “10  compromisos claros como el agua de Madrid”, con los que ofrecer, de  forma clara y transparente, soluciones a las necesidades de sus  usuarios, y así mejorar la calidad de su servicio.

Los compromisos adoptados por la compañía van desde las  comunicaciones anticipadas respecto a los cortes en el suministro, hasta  la reducción de los plazos en la instalación de las nuevas acometidas,  pasando por la revisión de facturas o el aplazamiento de los pagos,  entre otros.

La consejera de Medio Ambiente, Sostenibilidad y Ordenación del  Territorio, Paloma Martín, ha valorado este dato, que “demuestra el  compromiso de Canal de Isabel II y sus empleados con la sociedad  madrileña y su voluntad de facilitar la solución de sus problemas”.  Además, ha indicado Martín, “obtener tal nivel de cumplimiento, en  especial en un año tan singular como este 2020, es solo una prueba más  del excelente servicio que presta esta empresa pública en la Comunidad  de Madrid”.

De este modo, y tomando como referencia los compromisos enunciados a  finales de 2019, la empresa avisó con una antelación mínima de 24 horas  en el 84% de los casos. Este porcentaje ascendió hasta prácticamente el  100% de los casos (99,86%) cuando los afectados por un corte programado  eran clientes sensibles, como escuelas, hospitales, centros de día, etc.

En las ocasiones en las que el servicio se vio interrumpido de manera  inesperada, por una incidencia o avería y, por tanto, no era posible  avisar con antelación de los cortes, Canal logró suministrar agua  embotellada o bien restablecer el suministro en un plazo máximo de 4  horas en el 99,62% de las ocasiones.

La resolución de avisos relativos a la calidad del agua; la  instalación de los nuevos suministros dentro de los plazos acordados (10  o 3 días laborables, dependiendo del tipo de acometida); la tramitación  con prontitud de los aplazamientos de pago o la reducción de los  tiempos de espera en las oficinas comerciales también han contado con  índices de cumplimiento superiores al 95%. Además, el incumplimiento de  los compromisos en algunos supuestos se ha traducido en compensaciones  económicas para los usuarios afectados, que Canal ha aplicado  directamente mediante factura.

Uno de los aspectos cumplidos sin excepción por parte de la compañía  ha sido la revisión de la factura de aquellos clientes que han sufrido  un aumento imprevisto del consumo de agua provocado por una avería en su  instalación particular. Canal ha revisado en este sentido el 100% de  las peticiones recibidas por este motivo.

Otro de los compromisos que asumió Canal de Isabel II para continuar  ofreciendo un servicio de calidad era divulgar su tarifa social de agua,  de tal manera que aumentase el porcentaje de contratos a los que  aplicar bonificaciones. De este modo, en los primeros nueve meses de  2020, la compañía ha destinado 600.000 euros a bonificar más de 77.400  nuevos contratos.

Casi 30.000 de esos nuevos beneficiarios son empresas, autónomos y  particulares de la Comunidad de Madrid que se han acogido a las ayudas  extraordinarias aprobadas por Canal como medida de apoyo económico en el  marco de la crisis del COVID-19.

Además, la empresa pública ha anunciado que, a partir de 2021, los  perceptores del Ingreso Mínimo Vital también se unirán a la lista de  beneficiarios de su tarifa social, haciendo que crezca el número de  clientes acogidos a estas ayudas. En la actualidad, cerca de 260.000  personas se benefician de la tarifa social del agua en la región, que  bonifica en un 50% la cuota fija y en un 100% la parte variable, hasta  un consumo de 25 metros cúbicos al bimestre.

La Comunidad de Madrid destaca el papel del arbitraje de consumo como  vía para la resolución extrajudicial de conflictos entre consumidores,  empresas y profesionales, tal y como ha señalado el consejero de  Economía, Empleo y Competitividad, Manuel Giménez, en la reunión anual  del Consejo de Administración del Instituto Regional de Arbitraje de  Consumo (IRAC).

Giménez, que ha estado acompañado de la Gerente del IRAC y la  directora general de Comercio y Consumo, Marta Nieto, ha subrayado que  el Sistema Arbitral de Consumo “permite a los consumidores resolver los  conflictos que puedan surgir con empresas y profesionales a través de un  procedimiento extrajudicial, voluntario, gratuito, sencillo y rápido”.

El arbitraje debe ser aceptado además por ambas partes, e implica una  mediación previa preceptiva en la que se intenta llegar a un acuerdo.  En caso de que el conflicto no se solucione en esa fase, actuarían los  órganos arbitrales que -una vez estudiado el caso concreto- emitirán un  laudo de obligado cumplimiento por ambas partes.

El titular de Economía, Empleo y Competitividad ha detallado que, de  los 2.647 conflictos entre consumidores y empresarios resueltos en el  año 2019, 1.257 (el 47,5%) lo fueron mediante mediación, gracias a  resolución amistosa entre ambas partes, mientras que 1.390 (el 52,5%)  tuvieron que ser objeto de pronunciamiento mediante laudo arbitral.

Las solicitudes de arbitraje presentadas en 2019 se incrementaron en  un 16% respecto al año anterior. Por sectores, destacan las relativas a  suministros, con el 41% del total; la prestación de servicios (talleres  de reparación, agencias de viajes, correos y telégrafos, enseñanza a  distancia y tintorerías, entre otros), con un 33%; la adquisición de  bienes y productos de uso cotidiano (como automóviles, teléfonos y  tarjetas telefónicas, muebles o electrodomésticos), con un 22%; y las  reformas del hogar y la vivienda, con un 2,5% y un 1,5%,  respectivamente.

Actualmente, más de 17.000 empresas se encuentran adheridas al  Sistema Arbitral de Consumo. Desde el Instituto Regional de Arbitraje de  Consumo se realiza una intensa labor de promoción del sistema arbitral,  para lo que se colabora estrechamente con las asociaciones y  organizaciones de empresarios y se realizan campañas informativas  dirigidas específicamente a establecimientos comerciales.

Durante la reunión del Consejo de Administración del IRAC se han  repasado también las principales actuaciones llevadas a cabo durante  este año 2020, teniendo en cuenta que desde la declaración del Estado de  alarma el pasado mes de marzo se pusieron en marcha todas las  actuaciones necesarias para gestionar el sistema arbitral mediante  teletrabajo. Una vez fueron reanudados los plazos administrativos, se  retomó la celebración de vistas arbitrales, tanto en formato virtual  como presencial, cuando así ha sido reclamado por los consumidores,  cumpliendo en este caso con todas las medidas de seguridad establecidas.

El Instituto Regional de Arbitraje de Consumo fue creado en el año  2001 para cubrir la necesidad de fomentar el Sistema Arbitral de Consumo  y la ejecución de acciones de formación, información y extensión del  sistema entre administraciones, consumidores, empresas, profesionales y  las organizaciones que los representan. Más información en www.comunidad.madrid/centros/instituto-regional-arbitraje-consumo.

La Comunidad de Madrid ha iniciado una campaña divulgativa a través  de sus redes sociales –Twitter, Facebook e Instagram- con vídeos  informativos que acercan a los ciudadanos a diferentes programas  vinculados a la Unión Europea, entre los que destacan Erasmus+,  Horizonte Europa y Life

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de  Cooperación con el Estado y la Unión Europea, ha puesto en marcha esta  campaña, que forma parte de las acciones continuadas de información  llevadas a cabo por el Centro de Documentación Europea y Europe Direct  de la Comunidad de Madrid, y que en los últimos meses ha potenciado  particularmente sus servicios online y su presencia en redes sociales.

Entre sus contenidos, los videos proporcionan información sobre el  programa Life, único instrumento de financiación de la UE dedicado al  medio ambiente y a la acción por el clima. Por su parte, Horizonte  Europa se centra en la investigación e innovación para el periodo  2021-2027, y es la prolongación del programa Horizonte 2020; y Erasmus+  actúa en los ámbitos de la educación, la formación, la juventud y el  deporte.

Estos recursos audiovisuales también exponen los instrumentos  financieros implementados por las instituciones europeas para combatir  los efectos de la crisis vinculada a la pandemia del COVID-19, así como  los 750.000 millones de euros del paquete de fondos Next Generation UE y  su núcleo principal, el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

El Pacto Verde Europeo y su compromiso con la economía sostenible y  la transición verde también serán objeto también de vídeos explicativos  en las redes sociales, al igual que la participación de la Comunidad de  Madrid en las instituciones europeas y en los procesos de toma de  decisiones.

Con estos videos informativos, el Gobierno regional establece nuevas  vías de comunicación para acercar a los madrileños los asuntos de  temática europea y los servicios que presta la Dirección General de  Cooperación con el Estado y la Unión Europea, adscrita a la Consejería  de Presidencia de la Comunidad de Madrid.

Además, el Gobierno regional informa puntualmente sobre la actualidad  de Europa a través de su perfil de Instagram,  comunidadmadrid.europa_mundo y sus cuentas de Twitter (@madrideuropa),  YouTube (canal Madrid Europa), el blog, Eurobitácora, la web, http://www.comunidad.madrid/mundo, y los servicios online del Centro de Documentación Europea y del punto de información Europe Direct.

La Comunidad de Madrid ha recibido el certificado oficial de evento  carbono positivo que concede Naciones Unidas por la organización del III  Encuentro de Turismo de Observación de la Naturaleza -NaturWatch  Madrid- que ha generado más absorciones de gases contaminantes de las  que ha producido. La edición 2020 de este encuentro se ha celebrado en  el Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama.

El evento fue realizado de forma online y contó con casi 150  inscritos procedentes de todas las provincias españolas y de otros  países como Argentina o Chile, que pudieron conectarse en directo para  seguir la jornada en las mañanas del 20 y el 21 de noviembre. El  programa de esta edición tuvo que ser diseñado en base a las necesidades  derivadas de la actual pandemia combinando ponencias, tertulias  temáticas y conexiones en directo.

A pesar de ser un formato online, también contó con un equipo de  exteriores que realizó conexiones en directo cada día a modo de salidas  de campo virtuales en tiempo real. La combinación resultó dinámica y de  gran agilidad despertando gran interés entre los asistentes.

El compromiso del Encuentro de Turismo de Observación de la  Naturaleza con la conservación y el turismo sostenible se consolida en  cada edición de este evento. En 2020, a pesar de realizarse por primera  vez online, los participantes tuvieron oportunidad de apoyar una vez más  a la conservación de forma directa y la organización compensó la huella  de carbono generada por la celebración del encuentro –tanto a nivel  online como la generada presencialmente por el equipo de campo  desplegado en el Parque Nacional-, constituyéndose de nuevo como un  referente de sostenibilidad entre los eventos que se realizan a nivel  nacional.

Con el cálculo y compensación de la huella desde NatureWatch Madrid  2020 no solo se impacta positivamente sobre el equilibrio climático,  sino que se contribuye a la consecución de 10 de los 17 Objetivos de  Desarrollo Sostenible propuestos por la Agenda 2030 de Naciones Unidas.  También se cumple con lo establecido en el EU Green Deal, y el  compromiso adquirido por España como estado miembro de que Europa sea en  2050 el primer continente climáticamente neutro.

En esta ocasión se ha dado un paso más allá del carbono neutro, ya  que no sólo se han compensado las emisiones resultantes del desarrollo  de la actividad, sino que se han generado más absorciones de gases  contaminantes de las que se han producido, creando así un excedente de  absorciones y obteniendo por tanto la condición de evento carbono  positivo.

La consejera de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid, Marta  Rivera de la Cruz, ha clausurado el Año Galdós en la Comunidad de  Madrid con el último acto en homenaje al novelista coincidiendo con el  101 aniversario de su fallecimiento. Así, Rivera de la Cruz ha  participado en la entrega de ejemplares del cómic Galdós, un escritor en  Madrid, a los madrileños que se han acercado a la sede de la Consejería  en la calle Alcalá, 31.

"Galdós quiso a Madrid y Madrid sigue demostrando un siglo después de  su muerte que quiere a Galdós", ha afirmado Rivera de la Cruz. Decenas  de madrileños han acudido a la última cita con Galdós en su año a pesar  de las bajas temperaturas. Durante 2020 han sido múltiples las  actividades que desde la Comunidad de Madrid se han organizado para  conmemorar al autor, desde exposiciones hasta lecturas dramatizadas. "Y  qué mejor broche final que compartir este cómic. Un género innovador  para un escritor que supo ver Madrid en todos sus significados", ha  manifestado Marta Rivera de la Cruz.

Alumnos de tres centros educativos de la Comunidad de Madrid han  resultado ganadores del XXXII Certamen Jóvenes Investigadores,  organizado por el Ministerio de Universidades y el Instituto de la  Juventud (INJUVE), uno de los más importantes de España en su género. Se  trata de los institutos Margarita Salas, de Majadahonda, y Pintor  Antonio López, de Tres Cantos, así como el colegio Retamar de Madrid.

Los trabajos que han presentado los alumnos se estructuran en torno a  cinco áreas de conocimiento: Ciencias de la Tierra y de la Vida;  Ciencias Físicas, Químicas y Matemáticas; Ciencias Sociales y Jurídicas;  Tecnologías e Ingenierías; y Artes y Humanidades, y han sido defendidos  públicamente por sus autores durante el desarrollo del Congreso de  Jóvenes Investigadores, que este año se ha celebrado por primera vez en  formato online.

De los seis primeros premios, tres han recaído en estudiantes centros  educativos madrileños, que han obtenido una dotación económica de 4.000  euros cada uno. El primero de ellos ha sido para el trabajo La celulosa  microbiana de Kombucha, material ecológico del siglo XXI, presentado  por Guillermo Canosa, del Colegio Retamar. Eduardo Guerrero, del IES  Margarita Salas, ha obtenido otro primer premio por su proyecto  Transhumanismo: ¿seremos humanos? Finalmente, la alumna Clara Fuertes,  del IES Pinto Antonio López, ha ganado con el trabajo HandVision -  Desarrollo de un prototipo tiflotecnológico de sustitución sensorial.

Además, alumnos de otros centros madrileños han obtenido cuatro  segundos y seis terceros premios, mientras que una estudiante del  instituto San Mateo ha ganado el Premio Universidad de Málaga por el  trabajo Kant y los Popularphilosophen: ¿Debe la Filosofía adaptarse para  que cualquiera pueda acceder a ella?

Este Certamen es uno de los más relevantes de España en su género,  está dirigido a estudiantes de entre 15 y 20 años, y tiene como objetivo  despertar vocaciones científicas en las etapas previas a la  universidad, fomentando el interés de la juventud por los problemas más  cercanos y buscando posibles soluciones empíricas.

Los institutos premiados destacan su importante participación en el  Programa de Excelencia en Bachillerato, una iniciativa pionera de la  Comunidad de Madrid que nació en 2011. Este modelo está destinado a  alumnos que finalizan la Educación Secundaria Obligatoria con un buen  expediente académico. Para su acceso se requiere haber concurrido a las  pruebas de los premios extraordinarios de la ESO o acreditar una  calificación igual o superior a 8 en las materias de Lengua Castellana y  Literatura, Primera Lengua Extranjera, Geografía e Historia y  Matemáticas de 4º de Educación Secundaria Obligatoria.

Este programa voluntario aúna planteamientos de gran rigor científico  con un alto nivel de exigencia, y ofrece una formación más profunda y  especializada de las distintas materias para permitir a los alumnos una  mayor preparación en sus estudios superiores. En horario vespertino, los  alumnos del programa participan en distintas actividades destinadas a  la elaboración de un proyecto de investigación y a profundizar en su  formación.

En la actualidad existen 14 Aulas de Excelencia en otros tantos  institutos de la región, adheridos voluntariamente a este proyecto, así  como el Instituto San Mateo, el único centro de la región que imparte en  exclusiva el Bachillerato de Excelencia. De los 85 alumnos que  comenzaron en esta iniciativa en el curso 2011/2012 se ha pasado a los  838 matriculados este año, distribuidos en 35 grupos: 19 en 1º de  Bachillerato (455 alumnos), y 16 en 2º de Bachillerato (383 alumnos). La  mayoría (32 grupos) lo hacen en la modalidad de Ciencias, mientras que  los tres restantes optan por Humanidades y Ciencias Sociales.
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